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0760-102932020
Dagua 04 de Junio de 2024

Señor(a)
JHONATAN MAGON NAYASA
Predio Tijuanes
Corregimiento de Santa Rosa
Vereda Agua Linda
Municipio de Restrepo - Valle del Cauca.

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 201'l; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JHONATAN MAGON NAYASA identificado con cedula de
ciudadanía No 1.114.389.511 del contenido de la Resolución 0760 No 0761 00099 del '10 de
Febrero de 2020' POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE lNlClA UN
PROCEOIMIENTO SANCIONAÍORIO AMBIENTAL'i expedido en su contra dentro del proceso

0761-039-002-006-2020. Se adjunta copia íntegra en cinco (05) folios útiles a doble cara, lo
anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de
los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notif¡cac¡ón, al

dia siguiente del recibo del presente escr¡to.

lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno de conformidad
con el articulo 75 del código de procedim¡ento administrativo y de lo contencioso administrativo ley
1437 de2011.

Cordialmente,

AJ;^..- Q ül'' f'r' I f)
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T é c n i co Ad m i n i st rat iv o
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Arch¡vese en: 0761-039-002-006-2020

DtREcctóN: CALLE 10. ENTRE ,ARRER S 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL Cauca
TEL: 2453010
Ll N EA v E RD E : 0 1 80009 3 309 3
www.cvc.gov.co Pág¡na 1 de I
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RESOLUCION 0760 No. 0761 - 00099 OE 2020

(10 DE FEBRERO DE 2020)

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEOIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regionat Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias, en especial de las confer¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes
1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 1791 de 1996,
Acuerdo No. 18 de 1998 , Decreto 1076 de 2015, y en especia¡ de lo dispuesto en el
Acuerdo C.D No.20 de 2005 y la Resolución CVC 498 de 2005 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, se encuentra
registrado el expediente sancionatorio ambiental, identificado con No. 0761-039-002-006-
2020, el cual se originó con mot¡vo de la visita realizada por funcionarios adscr¡tos a esta
dependencia. sustentado en los siguientes:

HECHOS:

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado él expediente sancionatorio
ambiental, identificado con el No. 0761-039-002-006-2020, contra los señores Juan
Manuel Arias Libreros identificado con cédula de ciudadania No 6.198.813,
propietario del predio Tijuanes ub¡cado en la vereda Agua Linda corregim¡ento de
Santa Rosa, Municipio de Restrepo Departamento del Valle del Cauca, en el cual se
desarrollaron activ¡dades de aprovechamiento forestal s¡n contar con los perm¡sos
otorgados por esta autoridad ambiental realizada por los señores Jefferson Guerrero
Olivar, con cédula de c¡udadania No 1114.389.713, John Jarrinson Magon Nayasa,
identificado con cédula de ciudadanía No 1115.076.068, Jhonatan Magon Nasaya,
con cédula de ciudadania No 1114.389.511, Fabio Nelson Herrera López, con
cédula de ciudadanía No 14.569.093, Jose lván Campo, con cédula de ciudadania
No 1062.283.751 y Guillermo León MuñozAcevedo, con cédula de ciudadanía No.
15.261.165 y Diomedes Balcazar Llanten, agregado del predio, identificado con
cédula de ciudadanía No. 94.270.271.

Que el 06 de febrero de 2020, se realizó vis¡ta al predio Tijuanes ubicado en la vereda
Agua Linda corregimiento de Santa Rosa, Municipio de Restrepo Departamento del
Valle del Cauca, en el cual se evidenció la intervención del guadual mediante la tala de
26 puntales de guadua de 2.5 metros de largo, 162 guaduas de 6 metros,73
sterillas y 6 atados de lata de 20 unidades, el material forestal se dejó en posesión
el señor Diomedes Balcazar Llanten en calidad de secuestre, agregado del predio.

Comprometidos con la vida
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RESOTUCION 0760 NO. 076'I . OOO99 OE 2019 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MED¡DA PREVENTIVA. SE ¡NI
PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'

Que el 07 de febrero de 2020, mediante escrito radicado CVC No. 10293202
Subteniente Jhon Jairo Ca¡cedo Flores, Comandante de la Estación de Pol¡cí

Restrepo indica que se realizó la captura de 6 personas por el delito de
aprovechamiento de los recursos naturales, además dela a disposición 226 puntal
guadua de 2.5 metros de largo, 162 guaduas de 6 metros, 73 esterillas,y 6 at
de lata de 20 unidades

Que mediante radicado CVC No. 103952020, la Fiscalía General De La N

indica que los señores Jefferson Guerrero Olivar, con cédula de ciudadani
1114.389.713, John Jarrinson Magon Nayasa, identificado con cédul
ciudadanÍa No 1115.076.068, Jhonatan Magon Nasaya, con cédula de ciuda,
No 1114.389.511, Fabio Nelson Herrera López, con cédula de ciudadanÍ
14.569.093, Jose lván Campo, con cédula de ciudadanía No 1062 283.7
Guillermo León Muñoz Acevedo, con cédula de ciudadanía No. 15.261.165, s

informaóión para que obre dentro de la investigación que se les adelanta b

Que el 10 de febrero de 2020 se emit¡ó concepto técnico referente a la con
desarrollada el 06 de febrero de 2Q20, del cual se extrae lo siguiente:

"Antecedente(s)

El dla 6 de febrero de 2020 se real¡zó el acompañamiento a dos patrulleros de la Polic
Nac¡onal adscnlos al mun¡cip¡o de Restrepo, Jorge Rodriguez y Roilen Suarez, sob,
inkacc¡ón forestal (inteNención) de un guadual ubicado en la margen derecha de la zo
forestal protectora de la quebrada Agual¡nda, en el predio Tiuanes, donde se observó
¡nteNenc¡ón de un rodal de guadua, proced¡éndose a la captura de 6 personas q

real¡zaban la ¡nteNenc¡ón de este guadual.

Mediante of¡cio radicado en las oficinas de la CVC DAR Pacifico Esle el dia 7 de lebrero
2020 el Subteniente Jhon Jairo Ca¡cedo Flórez, Comandante de la Estac¡Ón de Pol¡

Restrepo, deja a d¡spos¡c¡ón la madera ¡ncautada tipo guadua, la cual es parfe de
procedím¡ento jud¡c¡al donde se capturan 6 c¡udadanos por el del¡to de ¡lic

aprovecham¡ento de /os recursos naturales, desczlos asf: 226 puntales de guadua de

metros de largo, 162 guaduas de 6 mefros, 73 esterillas y 6 atados de lata de 20 un¡dades

Descripción de la s¡tuac¡ón

Et dta 6 de febrero de 2O2O se realizó por pafte de un funcionario de la CVC DAR Paci

radicado No 7602060001622022000026, por el delito de daño
naturales.

en rec

Este, el acompañam¡ento a dos patrulleros de la Pol¡cla Nac¡onal adscntos al mun¡c¡p¡o

Restrepo Valie del Cauca, a atender denuncia sobre la inteNenc¡Ón de la zona fores

protectora de ta quebrada Aguat¡nda, en un área de 300 M2, en el predio Tiuan
'identificado 

con natrícula inmobitiaria No. 370531965, local¡zado eñ la vereda Agual¡n
p¡l
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RESOL UCTON 0760 No. 0761 - 00099 DE 2019'POR LA CUAL SE IMPONE UNA l\4EDlDA PREVENIIVA, SE lNlClA UN
PROCEDITvI ENfO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS'

)unsd¡cc¡ót1 del munic¡p¡o de Restrepo, Depaftamento del Valle del Cauca, de propiedad del
señar Juau Manuel Arias Libreros, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanla No 6.198.813.

En la v¡s¡ta reat¡zada el dta 6 de febrero se ver¡ficó la inteNención del guadual mad¡anle la
tala de 226 puntales de guadua de 2.5 metros de largo, 162 guaduas de 6 metros,73
e.sleíi ras y 6 atados de lata de 20 unidades.

Fueron deten¡dos por pafte de la Policla Nac¡onal y puesfos a disposic¡ón de la F¡scalla 6
Local Cal¡ma El Darién - valle las sigu¡entes personas que estaban real¡zando la tala del
radal ,de guadua: Jefferson Guerrero Ol¡var, ¡dentificado con cédula de ciudadanla No
1114.389.713, John Janinson Magon Nayasa, identif¡cado con cédula de c¡udadanlá No
1115076.068, Jhonatan Magon Nasaya, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanla No
1114.389.511, Fabio Nelson Henera López, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanla No
11569 A*, Jose lván Campo, idontl¡cado con cédula de c¡udadan¡a No 1062.283.751 y
GLt lenna León MuÍ\oz Acevedo, ident¡ficado.con cédula de ciudadanf a No. 1 5.261 .165.

En el sit¡o donde ocurr¡eron los hechos se habló con el señor D¡omedes Balcazar Llantén,
¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanla No 94.270.271, qu¡en es el agregado del predio qu¡en

man¡festó que los capturados hab¡an hablado con el prop¡eta.rio para hacerle el trabajo de
l¡mp¡eza al guadual y como pago sacaban el material antes d6scnto.

Med¡ante olic¡o radicado con ol No 102932020 en las oficinas de la CVC DAR Paclt¡co Este
el d¡a 7 de febrero de 2020, el Subteniente Jhon Jairo Caicedo Flórez, Comandante de la
Estac¡ón de PolicÍa Restrepo, deja a disposición la madera incautada tipo guadua, la cual es
parte de un procedimiento . judic¡al, en el pred¡o denominado Tiuanes, con matrÍcula
¡nmob¡liaria No 370-53 donde se capturan 6 ciudadanos por el delito de illc¡to
aprovecham¡ento de los recursos naturales, descrlos asl: 226 puntales de guadua do 2.5
metros de largo, 162 guaduas de 6 metros, 73 esteillas y 6 atados de lata de 20 unidades.
Se entrega Acta ún¡ca de control al tráfico ilegal de flora y fauna s¡lvestre.

Se real¡zó nuevamente el ¡nventario de los productos foresta/es dando como resultado la
cantidad de 226 puntales de guadua de 2.5 metros de largo, 162 guaduas de 6 melros,73
es¿eril/as y 6 atados de lata de 20 un¡dades, para un total de 19.39 M3 de madera de la
especie Guadua (Guadua angust¡fol¡a) en buen estado fitosanitaio, la cual fue dejada en el
pred¡a T¡juanes, quedando como secuestre el señor Diomedes Balcazar Llánten.

Los produclos fol.osfa/es dejados a d,sposicón de la CVC en el pred¡o T¡juanes, provienen
de la especie forestal conoc¡da como Guadua (Guadua angustifol¡a Kunt) , según la
ResolLtc¡ón No. 1912del 15de sept¡embre de 2017, del Min¡ster¡o del Med¡o Amb¡ente, que
no aparece referenciada con alg(tn grado de amenaza n¡ vedada

Verif¡cada la base de datos de la Corporac¡ón se ver¡f¡ca que no se ha tramitado permiso de
aprovecham¡ento forestal de ,la especie guadua, para el predio Tijuanes, por pafte de su
propiatario Juan Manuel Ar¡as l,brsros, violando to disp¿.,esfo en el Decreto 1791 "Régimen
de Aprovecham¡e'hto Forestal ", Ley 2811 de 1974, y el Estatuto de Bosques y Flora
Sl/ves{re del Valle del Cauca."

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio amb¡ente, contiene
entre otras 'as siguientes disposrcrones:

ptl

VERSIÓN: o6 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: Fr.0550.04
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RESOLUCIÓN 0760 NO, 0761 - OOO99 DE 2019'POR LA CUAL SE IMPONE UNA ¡¡EDIDA PREVENT¡VA, SE INI
PROCEOIMIENIO SANCIONATOR¡O AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS"

'ARTICULO 8": Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas cultu
y naturales de la Nación

ARTICULO 79': Todas /as personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. L
garantizara la pañicipación de la comunidad en las declsiones que puedan afectarlo
deber del Estado.proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áre
espec¡al ¡mportancia ecológica y fomentar la educación para el logro de-estos t¡nes

ARTICULO 80": El Estado plan¡f¡cara el manejo y aprovecham¡ento de los rec
naturales, para garantizar su desarrollo sosfenib/e, su conservación, restaurac
sust¡tuc¡ón. Además, ind¡ca que el Estado deberá prevenir y controlar los facto
deterioro ambiental, imponer /as sanciones legales y exigir la reparación de los
causados.

Así mismo, cooperara con otras nac¡ones en la protecc¡ón de /os ecoslsfernas s/uad
las zonas fronterizas

A¡lículo 95. La calidad de colombiano enaltece a fodos /os miembros de la comu
nac¡onal. Iodos están en el deber de engrandecerla y dignif¡carla. El eiercicio d
derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidade
ejerc¡c¡o de las libe¡lades y derechos reconocidos en esta Constitución i.

responsabilidades. Ioda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservactón
ambientesano...''

Que al respecto med¡ante sentencia f - 254 de I 993 sostuvo

"Las normas .ambientales, contenidas en diferentes esfatufos, respetan la l¡beftad
actividad económica que desanollan los particulares, pero l.e tmponen una sen
l¡m¡tac¡ones y condicionamienfos a su ejerc¡cio que t¡enden a hacer compatibl
desanollo económico sosfentdo con la necesidad de preservar y mantener un am
sano. Dichos esfafufos subord¡naban el interés privado que representa la act¡
económ¡ca al interés público o social que exige la preservación del ambiente. de tal
que el pa¡ticular debe realizar su respect¡va actividad económica dentro de los pre
marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y /as autorizaciones que
obtener de la entidad responsable del maneio del recurso o de su conseNación.

El pañicular al realizar su actividad econÓmica tiene que adecuar su conducta al ¡
normat¡vo que la orienta, la controla y la verifica, con el fín de que no cause deteri
amb¡ente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los n
permit¡dos por la autoridad ambiental"

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedi

sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

.Añiculo 1.. Titutar¡dad de ta potestad sanc¡onatoria en materia ambiental. El Estado

titular de ta potestad sanc¡onatoria en materia ambiental y la eierce, sin perlu¡c¡o

comp etencias tegales de otras autoidades, a fravés del hoy, Min¡ster¡o de Ambi
Desarrol,/o Sostenrb/e, las Corporaciones AutÓnomas Regionales, /as' de des

Págiña
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RESOLUCIÓN 0760 NO, 0751 - OOO99 DE 2019'PqR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIOA PREVENTIVA. SE INICIA UN
PROCEDIIVIENTO SANCIONATORIO AMB¡ENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS"

.sos¿e/riblo las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
arlicttto 66 cle la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el añículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema
de Parques Nac¡onales Naturales, UAESPENN, de conformidad con las competencias
estab/eciclas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En mater¡a ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prevent¡vas. El infractor será sancionad.o definitivamente si no
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
tttilizar todos los medios probatorios.

Articulo 3': Principios rectores. - Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios ambientales prescntos'en el articulo 1' de la Ley 99 de 1993.'

Que el Decreto 281 1 de 1974 -Código de Recursos Naturales y del Medio Amb¡ente, en
aras de tomar medidas para proteger la flora silvestre, señala:

'Articulo 196.. se tomaran las medidas necesarias para conservar o evitar la desaparición
de e.specres o individuos de la flora que por razón de orden biológico, genético, estético,
socioeconómico o cultural, deban peñurbac entre las que se encuentra...c) Promover el
desarrollo y utilización de mejores métodos de conseNación y aprovechamiento de la flora.

A¡Ticulo 200: Para proteger la flora s¡lvestre se podrán tomar las medidas tendientes a;

a) lnteNen¡r en el manejo, aprovechamiento, transporte y comerc¡alización de especies de
it¡dividuos de la flora s,Tvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o
privada; ( ..).

Arliculo 240.- En la comercialización de productos foresfa/es la administración tendrá las
slgulenles facultades:
a) ()
b) (. )
c) Establecer vedas y l¡m¡taciones al uso de especles foresfa/es, de acuer.do con sus
caracterislicas, exlsfenc/as y slf uación de los mercados."

Que la Ley 99 de 22 de dioembre de 1993, señala

"Attículo 1: Los principios que rige la política ambiental colombiana, y en su numeral 2
dispone que la biod¡versidad del país, por ser patimonio nac¡onal y de interés de la
humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenó/e.

1. Añículo 31: numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Reglonales
ejercen la función de máx¡ma autoidad amb¡ental en el área de su juisdicción, de
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los citeios y directrices
trazadas por el hoy Ministerio del Medio Ambiente y Desanollo Soslenlb/e. Asi
mismo el numeral 17 reza textualmente; .lmponer y ejecutar a prevención y sin
perjuicio de las competenc¡as atr¡buidas por la ley a otras autor¡dades, las medidas

'de policia y las sanciones prevlsfas en la ley, en caso de violación a las normas de

It¡^t vERSroN 06 - Fecha de apl¡cac¡ón: 2o1gtloto1 cóD FT o5so 04
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RESOLUCIÓN 0760 NO. 0761 - OOO99 DE 2019'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA. SE INIC
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORIVIULA PLIEGO DE CARGOS"

Que el ACUERDO No. '18 DE 1998 -Estatuto De Bosques y Flora Silvestre De Vall
Cauca.

"ARTICULO 23. Toda persona natural o juríd¡ca que pretenda real¡zar aprovecham¡ento de ba
naturales o. productos de la flora s¡lvestre ubicados on tenenos de domin¡o públ¡co o privado d
presentar, a la Corporác¡ón, una solicitud que contenga además del concepto de zon¡f¡c
forestal (.. .)"

Resolución No l74o d¿l 24 de octubre de 2016 del Ministerio del Medio Ambie
Desarrollo Sostenible, 'POR LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS GENER
PARA EL MANEJO, APROVECHAMIENTO Y ESTABLECIMIENTO DE GUADUAL
BAMBUSALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

Decreto 179I de 1996 -.POR I\¡EDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL REGII\¡E
APROVECHAMIENTO FORESTAL'

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Las actuaciones administrativas adelantadas por esta Autoridad Amb¡ental, estará su
a los princ¡pios constitucionales, legales y ambientales señalados en el Artículo '1"

Ley 99 de I 993 y la Ley 1333 de 2009.

Que a su vez el artículo 5" de la misma Ley determina: /NFRACC/ONES. Se cons
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constrtuya violación
disposiciones ambientales vigentes y a
emanados de la autoridad ambiental competente; de igual manera constituyen infra
amb¡ental la comisión de daño al medio ambiente. Será también constitut¡vo de infra
ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que
configurar la responsabil¡dad civil extracontractual establece el Código Civil y la legisl
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo c
entre los dos. Cuando estos elementos se conf¡guren darán lugar a una sa
administrat¡va ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros p
generar el hecho en mater¡a civil. (Subrayas no existentes en el texto original).

Que esta Dirección adelanta el presente tramite con sujec¡ón a la Ley 1333 de 2009.
cual se establece el procedimiento sanc¡onatorio ambiental, de conformidad con su a
18 que a su tenor prescribe:

Artículo 18" El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de p
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva medrante
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto
Código Contencioso Administrativo, el cual d¡spondrá al inicio del procedim

sancionatorio para verificar los hechos u omisiones const¡tutivas de Infracción a las no

ambientales. (... ) .

cóD:F 0550 04

protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,
sujec¡ón a las regulaciones perfrnentes, la reparación de los daños causados; "
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Es oreciso estab¡ec€r de. manera prelim¡nar, que el objeto del presente acto es entrar a
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambiental, por lo
cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El infractor será sancionado
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de
la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. Lo anterior de conformidad
con Io establec¡do en el Artículo I " del parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, Ios actos administrativos que dan ¡n¡cio a un actuación administrativa deberán
publicarse y notif¡carse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de
1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de
garantizar el conocimiento de la ex¡stenc¡a dd un proceso o actuación adririnistrativa y de
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicidad, de
contradrcción y. en espec¡al , de que se prevenga que a§uien pueda ser condenado s¡n
ser oido , y además de ello evitar que la actuación adm¡nistrativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del artículo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades
que adelanten procesos sancionator¡os amb¡entales deberán comunicar a los Procuradores
Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y term¡nac¡ón de los procesos
sancionatorios ambientales.

Es importante mencionar, que la investigación sancionatoria que a través del presente acto
administrat¡vo se inicia, busca establecer si las acciones u omisiones realizada en el predio
Trjuanes ubicado en la vereda Agua Linda corregimiento de Santa Rosa, Municipio de
Restrepo Departamento del Valle del Cauca, de propiedad del señor Juan Manuel Arias
L¡breros identificado con cédula de ciudadanía No 6.198.8'13, en el cual se desarrollaron
actividades de aprovecham¡eñto forestal sin contar con los permisos otorgados por esta
autoridad ambiental real¡zada por los señores Jefferson Guenero Olivar, con cédula de
ciudadanía No I 1 14.389.713, John Jarrinson Magon Nayasa, identificado con cédula de
ciudadania No 1115.076.068, Jhonatan Magon Nasaya, con cédula de .ciudadanía No
1114.389.511, Fabio Nelson 'Herrera López, con cédúla de ciudadanía No 14.569.b93,
Jose lván Campo, con cédula de ciudadanía No '1062.283.751 , Guillermo León Muñoz
Acevedo, con cédula de ciudadanía No. 15.261.165 y Diomedes Balcazar Llanten,
agregado del predio, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.270.271, se constituye
como infracción ambiental, por lo anterior este despacho podrá realizar todo t¡po de
dil¡gencias administrativas, como visitas técnicas, y todas aquellas actuac¡ones que
estimen necesarias y pert¡néntes para determinar con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios.

Que conforme a lo contenido en los informes de visita de fecha 06 de febrero de 2020, e
informe de visita y concepto técnico del '10 de febrero de 2020, se procederá a imponer
medida preventiva de carácter ambiental por la presunta violación a la normativ¡dad
ambienta¡ y con la que se busca prevenir, imped¡r o evitar la continuac¡ón de la ocurrencia
de un hecho, la realización de una actividad o la ex¡stencia de una situación que alente
contra el med¡o ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.

ue de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
e la normatividad mencionada, es ¡mportante manifestar que el presente acto

admin¡strativo tiene su origen en el informe de visita y registros fotográficos, contenidas en
el expediente cod¡ficado bajo el No. 0761-039-002-006-2020, del cual se desprende que el
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señor Juan Manuel Arias Libreros identificado con cédula de ciudadania No 6.1 98
propietario del predio T|uanes ubicado en la vereda Agua Linda corregimiento de S
Rosá, Municipio de Restrepo Departamento del Valle del Cauca, en el cua
desarrollaron activ¡dades de aprovechamiento forestal s¡n contar con los per
otorgados por esta autoridad amb¡ental tealizada por los señores Jefferson Gue
Olivar, con cédula de ciudadanía No 1114.389.713, John Jarrinson Magon Na
identificado con cédula de ciudadanía No 1115.076.068, Jhonatan Magon Nasaya,
cédula de ciudadanía No 1114.389.51'1, Fab¡o Nelson Herrera López,. con cédul
ciudadanía No 14.569.093, Jose lván Campo, con cédula de ciudadanía No 1062.28
y Guillermo León Muñoz Acevedo, con cédula de ciudadanía No. 15.261 .165 y Diom
Balcazat Llanten, agregado del predio, identificado con cédula de ciudadanía
94.270.271, hechos con el que presuntamente se incumple con lo establecido e
normas ambientales; constituyendo esta conducta como una infracción en m
ambiental según lo d¡spuesto en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009."Por la cu
establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se d¡ctan otras disposiciones", e
ello que se considera pertinente iniciar un proceso sanciotatorio ambiental contr
personas antes mencionadas.

Acorde con Io anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambi
Reg¡onal Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - C

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva a los señores Juan Manuel
Libreros ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 6.198.813 propietario del
Tijuanes ub¡cado en la vereda Agua Linda corregimiento de Santa Rosa, Municip
Restrepo Departamento del Valle del Cauca y Diomedes Balcazar Llanten, agregad
predio, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.270.271 , cons¡stente en:

. - DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de 226 puntales de guadua d

metros de largo, 162 guaduas de 6 metros, 73 esterillas y 6 atados de lata de 20 unid
los cuales fueron aprovechado sin tener perm¡so de aprovechamiento forestal otorgad
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC.

PARAGRAFO l.l: La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levanta
oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas
motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35'de la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo
ejecución lnmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1.3: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el pre

acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambi

PARAGRAFO 1.4: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre
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correrán por cuenta de los presuntos infractore4s, conforme lo establece el artículo 34 de
1a Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente
acto administrativo.

PARAGRAFO 1.5: Las Especies forestales se encuentran depositadas en el predio
Tijuanes ubicado en la vereda Agua Linda corregimiento de Santa Rosa, Municipio de
Restrepo Departamento del Valle del Cauca y bajo custodia del señor Diomedes Balcazar
Llanten, agregado del predio, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No.94.270.271.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sanc¡onatorio ambiental a los señores
Juan. ft/anuel Arias L¡breros ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No 6.'198.813,
prop etar;o del predio Tijuanes ubicado en la vereda Agua Linda corregimiento de Santa
Rosa. [4un cipio de Restrepo Departamento del Valle del Cauca, a Jefferson Guerrero
OIivar con cédula de ciudadanía No 1114.389.713, John Jarrinson Magon Nayasa,
rdentficado con cédula de ciudadania No 1115.076.068, Jhonatan Magon Nasaya, con
cédula de cudadanía No 1114.389.511, Fabio Nelson Herrera López, con cédula de
ciudadanía No 14.569.093, Jose lván Campo, con cédula de c¡udadanía No 1062.283.751,
Guillernro León liluñoz Acevedo, con cédula de ciudadanía No. 1 5.261 .165 y D¡omedes
Balcazar Llanten, agregado del predio, rdent¡f¡cado con cédula de ciudadania No-
94.270.271quienes desarrollaroñ actividades de aprovecham¡ento forestal sin contar con
los permisos otorgados por esta autoridad ambiental, para efectos de verificar los hechos u
omis:ones constitut¡vos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia del
recurso Bosque de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto
ad m r.rstralrvo.

PARAGRAFO 2.1': lnformar a los ¡nvest¡gados, que ellos o cualquier persona podrá
intervenrr para aportar pruebas o auxiliar al funcionarib competente cuando sea procedenle
en los términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACION. - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere
lugar a los investigados del contenido del presente acto admin¡strativo, o a sus apoderados
debidamente constituidos, de conformidad con los artÍculos 18 y I 9 de la Ley 1 333 de
2009, en concordancia con lo establecido en los articulos 67 y 71 de la ley 1437 de 2011
- Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

PARAGRAFO 3.1 : Informar a los investigados, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No. 0761-039-002-006-2020, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 3.2: lnformar a los investigados, que el expediente codificado bajo el No.
0761-039-002-006-2020, se encuentra a su disposlción en las instalaciones de'la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicc¡ón y demás
aspectos probatorios de conform¡dad con el Código de Procedimiento C¡v¡|.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. - EI encabezamiento y parte resolutiva, del presente
Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC-.
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ARTICULO QUINTO: Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procura
Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el articulo 56 de la Ley 133

2009

PARAGRAFO 5.1 : Enviar a la administración municipal de Dagua, Departamento del
del Cauca, cop¡a del presente acto admin¡strativo para su información y f¡nes pertinent

ARTICULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrativa no pro
recurso alguno, . de conformidad con el Articulo 75 del Código de Procedim
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo ley 1437 de 2011 .

UA lClPlO DE DAGUA, A LOS diez días del mes de febrero dé 2A2A

SE Y CUMPLASE

CARLOS HER O NAVIA PARODI
Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

N

Proyesto: Stephany Charrupi - TécnicoAdministrativo
Reviso: Jóhn Rolando Salamanca - Profesional Especializado
Aprobó: Samir Chavarro Salcedo - Profesional Especializado

Expediente: 0761 -039-002-006-2020
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